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El discurso directo en los titulares periodísticos: literalidad convencional y hermenéutica 
 

Introducción 

Suele admitirse que el estilo directo es la modalidad del discurso ajeno caracterizada por la repetición literal, 
término a término, de un texto o segmento textual emitido por otra persona. Los manuales de ortografía y 
gramática normativa, así como los libros de estilo de los medios de comunicación, suelen presentar esta “ley del 
discurso” (Maingueneau, 1981, p. 99) como una norma inflexible de producción intertexual. La realidad 
observable en el discurso de los titulares periodísticos es, sin embargo, muy diferente. 

Estas líneas tienen como objetivo poner de manifiesto que la literalidad convencional del estilo o discurso directo 
adquiere en los titulares periodísticos límites bastante laxos, a pesar de las prescripciones de estricto rigor 
expresadas en ortografías, gramáticas normativas y libros de estilo. Acudo, para mi descripción, a ciertas 
nociones centrales de la hermenéutica analógica. 

Aproximación teórica 

Los titulares o encabezados son la parte más importante del discurso periodístico impreso debido no solamente a 
su evidente prominencia gráfica, sino también a que, como ha dicho ya Umberto Eco (1977), orientan su 
interpretación. Suelen ser, además, las únicas secuencias leídas por los consumidores de diarios (Emig, 1927; 
Gomis, 1991; Martín Vivaldi, 1998; López Hidalgo, 2009). Es por todo ello que autores como Steel (1971) 
consideran al titular “la forma periodística por antonomasia” (p. 15). 

Debido a su importancia dentro del discurso periodístico, los encabezados suelen pasar por diversas manos y 
experimentar sucesivas modificaciones antes de ser impresos, especialmente si se sitúan en las páginas más 
destacadas. Si bien el proceso de elaboración de los titulares no es igual en todas partes, pues depende de la 
estructura organizativa particular de cada medio y de las tradiciones periodísticas de cada país, puede decirse 
que, en términos generales, en el mundo hispánico la decisión del título final pocas veces es un derecho del 
propio autor del texto, como tal vez podría suponerse. Salvo casos excepcionales, son los jefes de redacción o 
los correctores, o incluso los subdirectores o directores de las empresas informativas, quienes normalmente 
toman la decisión final: son ellos, por tanto, quienes suelen expresar la interpretación condensada de lo que 
consideran más importante de un texto firmado por otra persona. 

El 60% de los titulares, aproximadamente, se codifica a partir de elaboraciones o reelaboraciones de enunciados 
de terceras personas. De ellos, más del 10% se expresa en estilo directo (Nadal Palazón, 2009), la forma más 
básica del discurso ajeno (Wierzbicka, 1974, p. 272), la única que existe en todas las lenguas del mundo (Li, 
1986, p. 39) y la que, según algunos autores, es el estado inicial del proceso de gramaticalización que ha dado 
origen a todas las demás variedades del discurso ajeno (Girón Alconchel, 2006, p. 400). 

Desde muy antiguo nos viene la idea de que el discurso o estilo directo se caracteriza por una intención de 
literalidad1, es decir, por suponer que “el que habla o escribe cita textualmente las palabras con que se ha 
expresado el propio autor de ellas” (Gili Gaya, 1967, §219.I I .  Cf., entre muchos otros, R A E  y A S A L E ,  2009, 2010; 
Coulmas, 1985, 1986; Maldonado, 1991). Debido a esa repetición, aparentemente fiel, el locutor primario ―el 
periodista en estos casos― asume por un momento el papel del locutor secundario ―la fuente informativa―, 
esto es, finge expresarse como él. Es por ello que, desde Platón, el discurso directo ha sido frecuentemente 
descrito como “histriónico”, “dramático” o “mimético”. 

Esas propiedades histrónico-miméticas del estilo directo contribuyen a dotar de “vivacidad, interés y agilidad” 
(Romero Álvarez, 2000, p. 102) al texto periodístico. Pero, sobre todo, tienen la función de insuflarle credibilidad: 
dado que el autor “no puede dar garantías de credibilidad por los medios normales en que se ejecuta un acto de 
habla común ni defender personalmente sus posiciones” (Romero Álvarez, 2000, p. 106), el periodista transcribe 
segmentos de manera supuestamente literal con la intención de “permitir que los testigos de los acontecimientos 
se dirijan al público con sus propias palabras” (Romero Álvarez, 2006, p. 61), particularmente si estas palabras 
pueden ser halladas fuera del texto para una probable verificación. He ahí la principal función retórica del estilo 
directo en los textos informativos. 

Metodología 

Esta investigación se sustenta en un corpus 3 689 titulares de las ediciones impresas de los siguiente periódicos 
del ámbito hispánico: Clarín, de Buenos Aires (Argentina); El Comercio, de Lima (Perú); El Mercurio, de Santiago 
(Chile), El Nacional, de Caracas (Venezuela); El País, de Madrid (España); El Sol de México, de México 
(México); El Tiempo, de Bogotá (Colombia); El Universal, de México (México); Hoy, de Santo Domingo 
(República Dominicana); La Jornada, de México (México); La Nación, de San José (Costa Rica); La Opinión, de 
Los Ángeles (Estados Unidos), y La Prensa, de México (México). 

                                                           

1 Lázaro Carreter (1980) emplea el término lenguaje literal en alusión a “comunicaciones que deben ser descifradas en sus 
propios términos, y que así deben conservarse” (p. 160). Aquí se utiliza con el mismo significado. 
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Producto de elaboración colectiva y resultado final de una cadena de hermenéuticas, cada titular es, de acuerdo 
con Alarcos (1977), “una especie de extracto o resumen de otra manifestación lingüística más amplia y 
circunstanciada a la que alude concentradamente, y que está físicamente contigua” (p. 128). Es por ello que Van 
Dijk (1990, 1997) concibe el titular como una expresión de la macro-proposición de lo que alguien interpreta 
como la macroestructura semántica del relato informativo. A menudo, sin embargo, los titulares son únicamente 
el resultado de la selección parcial de un aspecto —el que se juzga más importante— del texto que encabezan. 
En todo caso, como ya hemos dicho, los titulares expresan una interpretación condensada de lo que alguien 
considera lo más destacable. 

Para mi descripción, acudo —además de a las categorías ya definidas— a los planteamientos de la 
hermenéutica analógica, desarrollada por Mauricio Beuchot. Entendida como “arte y ciencia de interpretar textos” 
(Beuchot, 2000, p. 17), la hermenéutica produce, de acuerdo con este autor, tres grandes grupos de 
interpretaciones: las unívocas, las equívocas y las analógicas. Las unívocas, que en realidad son prácticamente 
meras repeticiones, se caracterizan por “la utilización de las expresiones en un sentido completamente igual para 
todos sus referentes” (Beuchot, 2008, p. 49), de modo que en todos los casos habría solamente una 
interpretación válida. Las equívocas, por el contrario, se fundamentan en la idea relativista de que todas las 
interpretaciones, por disparatadas que parezcan, son válidas. Las interpretaciones analógicas, por último, se 
sitúan entre la univocidad y la equivocidad: una interpretación analógica será “una interpretación que evite los 
extremos, los simplismos; será diferenciada, matizada, que cobre conciencia de los énfasis que pone, que 
resalta” (Beuchot, 2000, p. 57), para lo cual seguirá tanto el modelo de proporcionalidad como el de atribución. 

Resultados 

El discurso directo, como se sabe, suele estar marcado por diversas estructuras sintáctico-ortográficas que 
rodean a las palabras ajenas. De sobra conocido es el uso de comillas o cursivas, o bien el de configuraciones 
funcionales de subordinación objetiva directa a un verbo de habla sin la presencia de nexos conjuntivos 
(situación que ha llevado a algunos a hablar de una relación adicional de yuxtaposición). También es frecuente el 
uso de ambas marcas, ya sea con el verbo de habla expreso o elidido. En los diarios de corte popular o 
sensacionalista, es relativamente habitual la presencia de enunciados atribuidos a un locutor secundario sin la 
presencia de marcas sintáctico-ortográficas, por lo que el discurso directo ―en este caso no marcado― es 
interpretable gracias a una lectura intertextual (Nadal Palazón, 2009). 

A las distintas variedades del discurso ajeno se les aplican los conceptos de opacidad y transparencia que parten 
de la aplicación la ley de Leibniz conocida como el “principio de sustitución de idénticos” o “sustitución salva 
veritate”: dos o más denominaciones correferenciales pueden intercambiarse sin alterar el valor de verdad del 
enunciado. Tal ley parece no funcionar en el discurso directo, pues el principio de literalidad excluye cualquier 
posible paráfrasis en la reproducción: “Se limita el estilo directo a expresar íntegramente, con toda objetividad, 
las mismas palabras del hablante”, sostiene Verdín Díaz (1970, p. 31), por ejemplo. Por eso se dice que el 
discurso directo es un contexto opaco y tiene una lectura de dicto. 

Sin embargo, como veremos en seguida, el discurso periodístico, y en particular el de los titulares, denuncia que 
la retransmisión literal del discurso directo no es más que un supuesto, incluso en las variedades marcadas o 
doblemente marcadas, es decir, las que presentan índices sintácticos u ortográficos, o sintácticos y ortográficos. 
La importancia de esta cuestión radica en que, como hemos recordado, el periodismo tiende a emplear las 
palabras ajenas como recurso retórico de credibilidad. 

La alteración de las palabras ajenas es evidente incluso con la sola lectura de los titulares aislados. Por ejemplo, 
es frecuente que, al codificar los encabezados atendiendo a los rasgos estilísticos propios del género2, los 
periodistas adapten, sin importar la convención de literalidad, la forma de los enunciados ajenos citados en 
discurso directo:  

(1)  ‘Niño murió en brazos de señora’ [La Nación, 24/01/10: 14A] 

(2)  “Ganar dos ‘oscars’, imposible” [El País, 20/01/10: 34] 

Los grupos nominales escuetos de (1) son el resultado de varias elipsis de determinantes, en este caso artículos, 
y la oración atributiva no copulativa de (2) resulta de una bimembración expresiva; rasgos ambos característicos 
de los titulares periodísticos que, además, contribuyen a separar con nitidez estas secuencias de las 
manifestaciones lingüísticas habituales. No es aventurado, pues, suponer que los enunciados originalmente 
emitidos por los respectivos locutores secundarios no estuvieran configurados exactamente de esa manera, a 
pesar de la presencia de comillas. 

El carácter ficticio de la reproducción exacta de palabras ajenas es también evidenciado con el simple ejercicio 
de comparación de los encabezados que se publican el mismo día sobre la misma noticia en periódicos 
diferentes. Los siguientes ejemplos corresponden a un mismo acontecimiento noticioso, en el que el a la sazón 
jefe de gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, respondió a una supuesta amenaza del 
entonces presidente Vicente Fox:  

  (3)  a. Fox no logrará callarme, dice López Obrador [La Jornada, 23/02/05: 1] 

b. No me van a silenciar, reta López Obrador [El Sol de México, 23/02/05: 1/A] 

c. No me van a callar: AMLO [La Prensa, 23/02/05: 2-3] 

                                                           

2 Para una descripción pormenorizada de tales rasgos, cf. Nadal Palazón, 2012. 
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d. ¡NO ME CALLARÁ! [La Prensa, 23/02/05: 1] 

Los tres primeros ejemplos son formas marcadas por un segmento subordinante; el último es no marcado. 
Destaca en estos ejemplos la variedad de formas empleadas para citar de forma supuestamente literal las 
mismas palabras: sujeto expreso, sujeto tácito y construcción impersonal en tercera persona del plural; futuro 
sintético y futuro perifrástico; usos de los verbos callar y silenciar. Sin conocer las palabras exactas de la fuente 
informativa, salta a la vista que, en todos los casos, o en la mayoría, estamos ante analogías metonímicas, o 
paráfrasis resultantes de interpretaciones tendentes a la univocidad, pero en ningún caso repeticiones con 
correspondencias literales, término a término, o expresiones de la estricta univocidad, como podría suponerse 
según las convenciones normalmente aceptadas sobre esta modalidad del discurso ajeno y las aparentes 
pretensiones de exactitud de los registros periodísticos.  

En los titulares, los usos del discurso directo presentan una gradación que va desde la transcripción exacta o 
casi exacta de la secuencia emitida —como ocurre en los ejemplos anteriores— hasta reelaboraciones 
interpretativas más o menos aproximadas. En otras palabras, el periodista redactor de encabezados en discurso 
directo suele formular dichos textos a partir de interpretaciones y reinterpretaciones a veces más o menos 
unívocas o más o menos equívocas, pero siempre se aprovecha de la “ley del discurso” (Maingueneau, 1981, p. 
99) que apunta a una reproducción exacta, una correspondencia ad pedem litterae, para dotar al texto de un 
aparente rigor univocista que contribuya al encarecimiento de su credibilidad. 

El siguiente encabezado de un periódico dominicano es, con respecto al pequeño segmento de la entrevista a 
partir del cual se formuló, el resultado de reelaboraciones interpretativas analógicas. Se trata del título de un 
texto informativo que aborda el tema de los muertos y damnificados del terremoto de Haití de 2010. He aquí el 
titular y un fragmento del texto que encabeza: 

(4) “Aún me duele el alma cuando recuerdo los gritos de mi hija” [Hoy, 23/01/10: 4A] 

“Papi[,] no me dejes morir, esto está muy oscuro”, fue una de las frases que pronunciaba una niña de 
cuatro años al ingeniero industrial Jacques Delatour, su padre, quien no pudo salvarla, y ahora cuida 
de su otro hijo en el hospital Robert Reid Cabral. 

La pequeña Melindha […] murió, pero su progenitor lucha por preservar a su hijo Marc Rodhino. […] 

“Los gritos de mi pequeña me llegan al alma, la sacamos del escombro pero tres horas más tarde 
murió, pues la atención médica no llegó a tiempo”. 

Puede verse que el encabezado “Aún me duele el alma cuando recuerdo los gritos de mi hija” fue elaborado, 
primero, seleccionando un pequeño extracto del texto base, también en discurso directo (“Los gritos de mi 
pequeña me llegan al alma”), y, después, reformulándolo, es decir, interpretándolo. Señalada por el uso de 
comillas como una transcripción literal, esta paráfrasis es en realidad el resultado de varias analogías: entre mi 
hija y mi pequeña; entre llegar al alma y doler el alma, y entre llegar al alma y recordar (algo triste). La adición del 
adverbio aún agrega actualidad noticiosa a los contenidos. Puesto que el valor de verdad del contenido 
proposicional no resulta afectado de manera significativa, es aplicable el principio de sustitución salva veritate: el 
contexto es transparente, por lo que estamos ante una interpretación de re y no ante una lectura de dicto, como 
sugiere la presencia de las marcas ortográficas.  

Relativamente a menudo, sin embargo, los diarios producen titulares en discurso directo acudiendo a formas de 
significación mucho menos apegadas al modelo: interpretaciones más libres por parte del periodista, metafóricas, 
tendentes a lo que Beuchot denomina “hermenéutica equívoca”. Esto es relativamente usual en las formas no 
marcadas del discurso directo, es decir, las que retienen el eje deíctico del locutor secundario en un acto 
mimético, pero sin indicaciones formales de reproducción textual3. 

Sobre todo en las primeras planas de la llamada prensa sensacionalista o popular, el locutor primario suele 
apropiarse de las palabras ajenas y actualizarlas con alteraciones mucho más profundas, que modifican el 
sentido e incluso pueden manifestar puntos de vista discordantes, como sucede en la ironía o la parodia. Bajtín 
(1986) llamó a esto “discurso bivocal de orientación múltiple” (pp. 280-291). 

(5) DIOSITO, ¡ILUMÍNALOS! [LAP, 27/09/04: 1] 

El ejemplo (5) es un caso muy particular. Alude a una declaración del arzobispo primado de México, Norberto 
Rivera Carrera, relativa a una reunión que tendrían el entonces presidente de México y el jefe de gobierno del 
Distrito Federal. El cotejo de las diversas notas informativas alusivas al asunto permite concluir que las palabras 
que Rivera pronunció fueron más o menos las siguientes: 

El diálogo siempre es un buen instrumento para terminar con viejos enconos, para terminar con malos 
entendidos; el diálogo siempre será un instrumento para llegar a acuerdos, porque en este caso los 
que vivimos en la ciudad de México requerimos que estos diálogos sirvan para llegar a acuerdos 
concretos, porque ¡qué bueno que se lleven muy bien!, ¡qué bueno que haya diálogo! Pero aquí 
necesitamos obras que se tienen que hacer a nivel de los gobiernos federal y local. 

En el titular el texto original ha sido completamente alterado. El periodista hace oír un discurso que atribuye 
irónicamente al cardenal, en el cual se pide a una fuerza divina que proporcione claridad o lucidez a varios 
sujetos para que estos alcancen un estado espiritual superior que les permita entender o descifrar el sentido 
profundo y esencia de algo. El locutor primario presenta la enunciación original, pues, como una plegaria o como 

                                                           

3 Para una descripción más detallada del discurso directo no marcado, cf. Nadal Palazón, 2007. 
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parte de un diálogo con la entidad “Diosito”, a la cual pide suministrar lucidez a otras entidades, que, de acuerdo 
con la nota informativa, son el presidente y el alcalde. Esta información contrasta con el contenido expresado en 
el cuerpo de la noticia. Inmediatamente se deduce, por tanto, que el encabezado no tiene ni pretende tener una 
intención informativa, como sería lo esperable en el discurso de los titulares. 

El locutor primario presenta su interpretación del discurso del locutor secundario con términos que utilizaría este 
último y desde el eje deíctico del mismo locutor secundario, pero sin atribuirle el enunciado. En otras palabras, el 
locutor primario —es decir, el periodista— produce una interpretación y una reformulación del enunciado de la 
fuente informativa desde el sistema conceptual de esta última. En dicha articulación especular, es evidente que 
el tono irónico de (5) marca explícitamente una distancia entre periodista y fuente: a pesar de que el locutor 
primario da la palabra al locutor secundario y expresa su supuesto punto de vista sin marcas de espacio 
intertextual, no se identifica con él. Antes bien, debido a los términos con que se formula la interpretación del acto 
discursivo ajeno, el locutor secundario se presenta hasta cierto punto ridiculizado. 

Conclusiones 

Primera. La posibilidad de atribuir en discurso directo a otra persona palabras jamás pronunciadas, o la 
posibilidad de tergiversar poniendo en boca de otro segmentos textuales nunca dichos así, ni en forma ni en 
fondo, hace que se tambalee el concepto de literalidad como rasgo definidor del discurso directo.  

Segunda. El análisis de los titulares periodísticos revela que, al contrario de lo que suele decirse, el discurso 
directo en realidad no garantiza un respeto total a la forma del enunciado originario, sino únicamente un 
mantenimiento del anclaje deíctico en el locutor secundario. Ni siquiera puede asegurarse que se reproduzca el 
contenido de las palabras ajenas. 

Tercera. El análisis comparativo permite descubrir interpretaciones más o menos libres por parte de los 
periodistas, pese a que las comillas parezcan indicios de literalidad. La gradación va desde copias rigurosas, 
totalmente unívocas, hasta interpretaciones metafóricas que, desde luego, no se quedan en la estructura 
superficial del texto y que podrían calificarse de impertinentes o abusivas, situadas en el ámbito de la 
“hermenéutica equívoca”. De cualquier manera, en la mayoría de los casos se trata de imágenes icónicas del 
discurso ajeno que no son meras copias. 

Cuarta. Los titulares periodísticos presentan, pues, grados en la indicación de la supuesta literalidad del discurso 
directo. Es preciso insistir en que solo se trata de eso: de grados en la indicación de literalidad, y no 
necesariamente de literalidad efectiva, a pesar de que las citas textuales puedan conllevar responsabilidades 
legales para el periodista. Las comillas aquí no son más que marcas de distanciamiento enunciativo por parte del 
locutor primario, y de ningún modo garantizan la fidelidad textual respecto del discurso original. Mucho menos un 
respeto al sentido original: recuérdese que el simple desplazamiento de contexto altera el sentido del enunciado, 
pues la caracterización semántica del texto se encuentra determinada por todo el acto de comunicación verbal, 
irrepetible por naturaleza y solo parcialmente constituido por el texto (de hecho, un fragmento discursivo puede 
parecer una copia fiel del original y encontrarse, en realidad, notablemente deformado por un contexto 
tendencioso). 

Quinta. Las pequeñas variaciones que se dan en la microestructura de lo reproducido pueden encubrir 
diferencias ideológicas notables o irradiar connotaciones muy diferentes (debido a que se aplica en un contexto 
supuestamente opaco la sustitución de idénticos de Leibniz, la cual solamente es aplicable a contextos 
transparentes). 
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